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4 VARIOS

CASOS DOCENTES

ORDEN DEL DÍA

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM Y ASISTENCIA

ACREDITACIÓN

VARIOS

CASOS DOCENTES

Se constató quórum deliberatorio y aprobatorio. A la presente reunión de Consejo Curricular fueron convocados a todos los integrantes del Consejo de

Carrera y se contó con la participación de los siguientes asistentes: Alfonso Pazos, Tito Gutiérrez, Edgar Sánchez, Martín Gil, Sebastián Sierra y Jhon Eduard

Aros Rodríguez.  Adicionalemente se contó con la participación de los Docentes TCO y Planta.

ACREDITACIÓN

El Docente Carlos Díaz inicia con la palabra para mostrar el estado del proceso de Acreditación. Administración Ambiental ya se encuentra en la 

plataforma del sases CNA hay una etapa de condición inicial en la que se hicieron 3 anotaciones: dos (2)  institucionales y una anotación que tuvo 

que ver con estudiantes matriculados; ya se dio atención y respuesta  a esas ello. Como ya se culminó ese paso, nos encontramos a la espera de 

que de efectuar la etapa siguiente que es la Autoevaluación e incorporar todo lo del plan de mejoramiento. Una vez incorporada la autoevaluación, se 

atenderán los comentarios que surjan  y se prosigue a programar la visita de pares académicos. Se informa a  los docentes que se programará 

mencionada visita para el actual periodo académico. Cabe señalar que la Universidad Distrital fue acreditada institucionalmente, razón por la cual, la 

visita de pares va a ser de un (1) día, y no de tres (3) como anteriormente se tenía prevista.

Como elemento clave a trabajar es el denominado Plan de Mejoramiento de Administración Ambiental 2016- 2019, comunica que ese plan de 

mejoramiento ha venido teniendo ajustes teniendo en cuenta fechas programadas, actividades y docentes a cargo. Para ejecutar el plan de 

mejoramiento es importante establecer planes de acción que permitan dar seguimiento a los avances que se encuentran consignados en el plan. La 

universidad sacó una cartilla de orientación metodológica para la elaboración, presentación y seguimiento del plan de mejoramiento. Carlos Rozo 

toma la palabra e indica que el Proyecto Curricular de Administración Ambiental no se debe trasladar a la Sede Bosa Porvenir hasta que no se haga 

efectiva la visita de pares académicos en la sede actual (Vivero) ya que el traslado coloca en riesgo la Acreditación, dado que las condiciones de 

infraestructura serían completamente diferentes a las descritas en los documentos iniciales. El presidente del Consejo, el  docente Alfonso Pazos 

ratifica la posición del Proyecto Curricular frente  a la posición de NO al traslado e indica que tiene unas anotaciones importantes al respecto que hará 

más adelante en la sesión; devuelve la palabra al docente Carlos Díaz para que continúe con su intervención y no perder el hilo conductor. El docente 

Carlos Díaz retoma la palabra y hace alusión al Plan de Mejoramiento que inicia en el 2016, exactamente en el último trimestre del año pasado y se 

proyecta hasta el año 2019. Ese plan de mejoramiento se ha venido ajustando y replanteando aspectos generales. Hacer planes de acción 2017, 

2018 y 2019 con el fin de darle el debido seguimiento a los avances del plan de mejoramiento, para ello se plantean efectuar seguimientos 

trimestrales. Se plantea la importancia de realizar el primer informe de evaluación de los avances del plan de mejoramiento para este periodo 2017 

(trimestre I) para ello de manera deliberada se convoca a una nueva sesión de Consejo de Carrera. La docente Luisa Fernanda González toma la 

palabra para proponer que se puede tomar el actual, como el momento cero, para efectuar control trimestral y destacar avances, posterior a eso, en 

la próxima sesión trimestral verificar avances de estos tres meses anteriores. El Docente Carlos Díaz interviene para decir que el objetivo que el 

plantea se centra en generar un primer informe del 2017 con cierre a marzo teniendo en cuenta las reformas y  las mejoras que se han evidenciado 

desde el año pasado y destaca que el paso 1 corresponde a informes trimestrales con seguimiento de ejecución semestral (ver documento de Plan 

de mejoramiento) corto, mediano y largo plazo. 

Carlos Díaz destaca la importancia de la implementación del Plan de Mejoramiento 2016- 2019, para ello lo primero que se debe hacer son informes 

de seguimiento de tipo trimestral (cualitativo), esos informes van a ser con el formato anterior, el segundo elemento es medir la ejecución del plan de 

mejoramiento para ello, el sistema de avance del plan de mejoramiento seria metas establecidas (ver documento) este material es clave para efectos 

futuros en una fase  de re-acreditación. El tercer formato es el plan de acción de cada año que está relacionado con las metas que ya se han 

establecido.

El Docente Carlos Díaz recalca la importancia de todos estos procesos e indica que a Marzo 30 generará un informe trimestral de avances con 

evidencias, archivos y soportes (todos los informes deben contener esto). Todos los docentes deben tener todos los documentos de Acreditación y se 

hará extensiva la información para que todos puedan conocer la información. Adicionalmente menciona la importancia de tener actualizada la página 

web del Proyecto Curricular ajustado a la Acreditación. 

La profesora Nadenka Melo toma la palabra para indicar que cuando se efectúan procesos de acreditación se hace basado en una serie de 

condiciones técnicas, de infraestructura, presupuestales, entre otras y en caso de traslado, cambiarían las condiciones iniciales que se tenían 

previstas y pregunta que surge es  ¿Cómo impacta esto el proceso de Acreditación?. El presiente del Consejo Alfonzo Pazos indica que es evidente 

el impacto que esto generaría y reafirma la posición de NO al traslado, le pide a los profesores que siga la cohesión y la fuerza desde esta 

perspectiva haciendo sinergia con el estudiantado de apoyar 100% la postura.

El docente Edgar Sánchez pone en manifiesto que días pasados, por invitación de la Decanatura de la Facultad de Medio Ambiente a los docentes 

de la facultad, visitó la sede Bosa y evidenció con gran sorpresa unas muy buenas condiciones de infraestructura, añade que a su manera de ver al 

Proyecto Curricular le convendría hacer parte de la nueva sede, sin embargo se acoge a la directriz de No al Traslado. El docente Martín Gil 

interviene para indicar que es importante no perder la mira en los siguientes aspectos: 1. Laboratorios y 2. Espacios docentes (sala de profesores) ya 

que estas dos cosas son fundamentales para el desarrollo de las actividades académicas y de docencia. La docente Beatriz Guzmán toma la palabra 

para decir que  poniéndose en los zapatos de los docentes hora cátedra y teniendo en cuenta a la  ubicación de la nueva sede, sería completamente 

inconveniente el traslado, ya que un docente de hora cátedra por lo general debe moverse durante el día a diferentes sitios de la ciudad y los tiempos 

de traslado se harían extensos. 

El docente Carlos Rozo toma la palabra para poner en manifiesto su preocupación frente a las franjas horarias que van de 8:00a a 4:00pm, 

Administración Ambiental es el proyecto que tiene mayor ocupación en horas respecto a los demás proyectos curriculares con un total de 395 horas 

como un tema importante para contemplar. 

El Docente Carlos Díaz toma de nuevo la palabra para decir que como otro tema importante la Resolución del Consejo Académico que debe 

contemplar ajustes que se le hicieron al plan de estudios. La docente Luisa Fernanda González indica la importancia de ajustar el documento con los 

cambios de denominación que han tenido algunas asignaturas, como por ejemplo el modo en que se está nombrando a las Físicas y la asignatura de 

textos, cabe señalar, que se debe tener en cuenta los ajustes hechos al acuerdo 038 de 2015 empalmados con las asignaturas Trabajo de grado I y 

Trabajo de Grado II. 

El Consejo de Carrera de Administración Ambiental convoca a reunión el próximo miércoles 22 de Marzo de 2017 a las 8:30am en la sala de juntas 

de Decanatura para ampliar el tema de Acreditación. 

Se adjunta como anexo el plan de mejoramiento .

4,1

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM Y ASISTENCIA

Los docentes Jairo Miguel Martinéz Abello y María del Cármen Quesada,  el pasado 14 de Febrero del año en curso, solicitan información sobre la 

posición del Proyecto Curricular de Administración Ambiental frente al traslado a la Sede Bosa Porvenir, con el fin de conocer el sentir del profesorado 

y establecer una vocería que represente y ratifique una posición consensuada y fuerte frente a este hecho.

RESPUESTA:  El consejo de  Carrera de Administración Ambiental AVALA la solicitud de los docentes y pone a su conocimiento la posición del 

Proyecto Curricular frente al traslado a la nueva sede, adicionalmente se hará extensiva la comunicación a todo el equipo docente de Administración 

Ambiental.

3,1

TEMA

Comunicado del docente Carlos Rozo quien tiene a cargo  la asignatura Introducción a la Administración Ambiental, quién con preocupación hace 

manifiesto que dentro de la lista de estudiantes inscritos en la materia se registra la inasistecia de varios estudiantes. El docente realiza la respectiva 

investigación comunicandose vía telefónica con los estudiantes quienes manifiestan que no efectuaron el pago para el periodo académico 2017-1.
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__________________________________

TITO GUETIERREZ DAZA

     SECRETARIO DEL CONSEJO
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PRESIDENTE DEL CONSEJO

_______________________________________

ALFONSO PAZOS ÁLVAREZ 

OBSERVACIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Carrera de Administración Ambiental se da por ENTERADO y efectuará la investigación 

respectiva para esclarcer los hechos registrados corroborando que no se estén presentando casos similares.


